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Luego de que este Juzgado, mediante auto del 10 del presente mes se abstuviera 

de avocar conocimiento en el trámite de restablecimiento de derechos del niño 

JERS, el 19 siguiente, la Defensora de Familia Luz Mariela Posada Jaramillo, allegó 

correo electrónico indicando remitir nuevamente, esta vez, el expediente 

completo, con 147 folios, correspondiente a los hermanos JERS y KVRS, a fin de 

que el Juzgado continuara con el trámite y resolviera su situación jurídica. 

 

Conforme a la constancia secretarial precedente, por el Sistema de Gestión 

Judicial, se conoció que el PARD de los hermanos Restrepo Suárez, ya había sido 

repartido el 26 de enero del presente año, al Juzgado Séptimo de Familia de 

Oralidad de Medellín, despacho que mediante Auto Nro. 101 del 12 del presente 

mes, avocó el conocimiento para continuar con su trámite, tal y como se observa 

en el auto cuya copia se adjunta. 

 

Así las cosas, se abstendrá este Juzgado de asumir el conocimiento de este asunto 

y procederá con el archivo de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese esta decisión a la Defensora de Familia remitente, doctora Luz 

Mariela Posada Jaramillo.  

 

NOTIFÍQUESE  
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
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